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PoR EL CUAL SE EFECTÚA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
LoTERIA DEL cAUcA, PARA LA VIGENCIA FISCAL CoMPRENDIDA ENTRE EL PRIMERo
(1 ) DE ENERO Y EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2025.

El Gerente de la Lotería del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

CONSIOERANDO

Mediante Acuerdo No. 001 1 de octubre 30 de 2024, la Junta D¡rectiva de la Lotería del Cauca
aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigencia fiscal
comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31 ) de diciembre de 2025.

Que los traslados sólo pueden hacerse para complementar part¡das ¡nsuf¡c¡entes en el
presupuesto de Egresos.

Que el artículo 23 del Decreto 115 de 1996, permite realizar traslados en el Presupuesto de
Egresos sin modificar el monto total de las apropiaciones de los gastos de funcionamiento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de ¡nversión, aprobados por la
Junta D¡rectiva de la Lotería del Cauca.

Que a la fecha algunos rubros se encuentran insuficientes para cumpl¡r con las obl¡gaciones
normales de la entidad. Dichos rubros se mencionan en la parte resolut¡va de la presente
disposición (Créditos).

Que la Lotería del cauca requiere contratar el servicio de apoyo a la gestión administrativa, para
proyectar las conciliaciones contables y el proceso de archivo contable de la empresa, generada
por el área contable y financiera, por lo tanto se hace necesario trasladaral rubro Otros servicios
profesionales, técn¡cos y empresariales Lotería et valor de $9.000.000.

Que La Lotería del cauca requ¡ere realizar el pago de servicios de aseo de la oficina 717 de su
propiedad ubicada en el edificio Edgar Negret Dueñas de la c¡udad de popayán, por el periodo
comprendido enlre los meses de enero de 2020 a 29 de mayo de 2025, por lo tanto se hace
necesar¡o trasladar al rubro servicios de distribución de agua por tubería (a comisión o por
contrato) el valor de $3.500.000.

Que la Lotería del cauca requiere ajustar la reserva técnica del mes de junio de 202b, por lo
tanto se hace necesario trasladar al rubro serv¡cios proporcionados por organizaiiones
gremiales, comerciales y de empleadores (reserva técnica) el valor de $571.1g7.6i g,43.
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Que los traslados presupuestales a realizarse en la presente Resolución son entre rubros de un
mismo grupo, no modifican el monto lotal de las apropiaciones de los gastos de funcionamiento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión, es decir el efecto
f¡nal sobre el total del presupuesto es neutro.
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Que el Profesional Universitario Grado 02 cert¡f¡ca que ex¡ste dispon¡bilidad presupuestal en el
rubro a lrasladar.

RESUELVE
AnfíCUt-O PRIMERO: Realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la
vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de
2025, los sigu¡entes CONTRACREDITOS:

CONTRACREDITOS
2.1 FUNCIONAMIENTO

2.1.1.01.01.001.01 Sueldo básico
2.1 .2.O2.02.0O8.86312 Servicios de distr¡bución de electricidad (a comisión

o por contrato)
2.4 GASTOS DE OPERACIóN COTERCIAL

CREDITOS
2.1 FUNCIONAMIENTO
2.1.2.02.02.008.8399001 Otros servicios profesionales, técnicos y

empresariales lotería
2.1.2.02.02.008.86330 Servicios de distr¡buc¡ón de agua por tubería (a

comisión o por contrato)
2.4 GASTOS DE OPERACIÓN COMERCIAL

Se
$3

000.000,oo
500.000,oo

$ 9.000.000,oo

$ 3.500.000,00

$571 .187.618,43

2.4.5.02.09.95110.01 Serviciosproporc¡onadospororganizaciones
gremiales, comerciales y de empleadores (pago de
premios)

TOTAL CONTRACREDITOS $583.687.618,43

ARTICULO SEGUNDO: Con base en los contracréditos que trata el artículo anterior, realizar al
Presupuesto de Egresos de la Loteria del Cauca, para la vigencia fiscal comprendida entre el
primero (1 ) de enero y el lreinta y uno (31) de diciembre de 2025, los siguientes CREDITOS:

2.4.5.02.09.95110.04 Serv¡c¡osproporcionadospororganizaciones
gremiales, comerciales y de empleadores (reserva
técn¡ca)

TOTAL CREDTTOS $583.687.6',18,43

ARTÍCULO TERCERO: Con base en los anteriores artículos apruébese efectuar los ajustes al

Presupuesto de la vige ncia 2025 en los rubros contem plados en la presente Resolución

COMUNi YC LASE

Dado en Popayán, a los ¿lJ
V

GUSTAV SG
Gerente

Proyectó/Elaboró: Julian Andrés Agred¿

Revisó: Elica Andree Pedaza Señ
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